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R E S U M E N

El presente artículo tiene por objetivo presentar una herramienta denominada hexágono de imagen que, 

junto con la herramienta de los hexágonos de utilidad-rentabilidad, desarrollada anteriormente, pretende 

servir de soporte a la gestión de la sustentabilidad, en pos de lograr un equilibrio dinámico entre ambos 

aspectos: rentabilidad e imagen. La metodología empleada comprende una síntesis del marco teórico de la 

investigación, consistente en una revisión bibliográfica y posterior propuesta sobre los conceptos e impli-

cancias de imagen y rentabilidad como determinantes de la sustentabilidad organizacional. Como resultado 

se construyeron las bases lógicas y conceptuales del hexágono de imagen que se complementa con el ante-

riormente desarrollado hexágono de utilidad rentabilidad para operacionalizar en forma integrada la sus-

tentabilidad organizacional.

© 2012 Universidad ICESI. Publicado por Elsevier España. Todos los derechos reservados.

An organizational management model for sustainability through performance, 
adaptability and image

A B S T R A C T

The present article presents a tool called an image hexagon which, together with the previously developed 

usefulness/performance hexagon, is intended to provide support for the management of sustainability, in 

order to achieve a dynamic equilibrium between both aspects: performance and image. The method 

employed comprises a theoretical synthesis of the research, consisting of a literature review and a 

subsequent proposal on the concepts and implications of image and performance as determining factors of 

organizational sustainability. As a result, logical and conceptual image hexagon bases were constructed, 

which are complemented with the previously developed usefulness/performance hexagon, to put 

organizational sustainability into operation in an integrated manner. 
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Modelos para gerir a sustentabilidade das organizações através da rentabilidade, 
adaptabilidade e imagem (RAI)

R E S U M O

O presente artigo tem por objectivo apresentar uma ferramenta denominada hexágono de imagem que, 

juntamente com a ferramenta dos hexágonos de utilidade rentabilidade, desenvolvida anteriormente, 

pretende servir de base à gestão da sustentabilidade, para alcançar um equilíbrio dinâmico entre ambos os 

aspectos: rentabilidade e imagem. A metodologia empregue compreende uma síntese da base teórica da 

investigação, consistente numa revisão bibliográfica e posterior proposta sobre os conceitos e implicações 

de imagem e rentabilidade como determinantes da sustentabilidade organizacional. Como resultado 
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1. Introducción

Tradicionalmente se estudiaba que el objetivo de las empresas 

debía ser crear valor para obtener mayor rentabilidad y así confor-

mar a sus accionistas. A los ojos de Milton Friedman la responsabili-

dad social de la empresa era crear beneficio para sus accionistas. 

Con el tiempo, la teoría de la administración ha integrado las 

nuevas corrientes del pensamiento que reconocieron una función 

social de la empresa que trasciende a sus propios accionistas e in-

corpora al conjunto de los grupos de interés como destinatario ne-

cesarios e ineludibles de sus acciones y a quienes también se debe 

conformar, pero sin dejar de lado, obviamente, los intereses de sus 

accionistas.

Los analistas financieros, los accionistas y ejecutivos dirán que las 

corporaciones existen para proveer un retorno financiero. Los econo-

mistas ofrecen una definición más amplia: existen para suministrar 

productos y servicios. Los políticos afirman que existen para proveer 

trabajo y el bien público. Desde el punto de vista de la organización 

que aprende, De Geus (1997, p. 30) afirma que todos estos propósitos 

son secundarios: «como todos los organismos, la compañía viviente 

existe primeramente para su propia supervivencia y mejoramiento: 

para realizar su potencial y hacerse tan grande como pueda». 

Estas nuevas corrientes de pensamiento han ido adquiriendo ma-

yor o menor relevancia dentro de las empresas según las particulari-

dades de cada organización y del contexto en el que están inmersas; 

pero existe cierto consenso generalizado en la necesidad de ampliar 

la visión que les dio origen.

En un trabajo anterior (Blázquez y Peretti, 2007) se señalaba que 

toda empresa, para ser viable, necesita centrar su atención en dos 

conceptos fundamentales: rentabilidad e imagen. Este aporte pre-

senta algunos puntos en común con las corrientes que se menciona-

ban anteriormente y, tal como ellas, lo que pretende a través de su 

aplicación es asegurar la sustentabilidad de las organizaciones.

De esta manera, el concepto de sustentabilidad se valida en una 

visión interna que está dada por lo que los propietarios de la empre-

sa esperan de ella, identificada como la rentabilidad y por una visión 

externa de lo que lo que el conjunto de la comunidad espera de la 

empresa, que se identifica como imagen.

Ahora bien, para lograr la sustentabilidad por medio de la gestión 

de la rentabilidad y de la imagen, será necesario generar instrumen-

tos que permitan medir, evaluar, controlar y tomar decisiones a par-

tir de dichos ejes.

Con respecto a la gestión de la rentabilidad, es una cuestión que 

ya ha alcanzado su madurez en la ciencia de la administración y so-

bre la que estos autores ya han propuesto los hexágonos de utilidad-

rentabilidad (HUR) como herramienta de gestión (Blázquez y Rome-

ro, 2011).

Siguiendo esta misma línea de pensamiento, se propone ahora 

una nueva herramienta, complementaria de los HUR, para la gestión 

de la imagen: los hexágonos de imagen organizacional (HI). Dicha 

herramienta se construye manteniendo el diseño y la lógica de aná-

lisis de los HUR.

La herramienta aquí propuesta presenta varias ideas diferentes a 

las ya desarrolladas en materia de sustentabilidad. A diferencia de la 

responsabilidad social empresarial (RSE), este enfoque no trata de 

sumar una materia más para gestionar la empresa, sino de integrar, 

tal como lo hace la Triple Bottom Line (TBL), los distintos aspectos 

involucrados en la gestión sustentable.

El propósito es generar un instrumento de gestión de los aspectos 

que determinan y consolidan la sustentabilidad organizacional de ma-

nera que se integren y se equilibren a partir de su gestión conjunta.

Los HI pretenden conformar un marco conceptual sobre el cual 

orientar la gestión de la organización basados en seis dimensiones 

clave de la imagen organizacional. Dichos hexágonos deberán ser 

adecuados a las realidades contextuales, espaciales y de tiempo de 

cada organización y deberán reconocer la diversidad de públicos con 

los que se relaciona en función de cada una de dichas dimensiones.

Este artículo pretende presentar la rentabilidad y la imagen como 

pilares fundamentales de la sustentabilidad, tal como se ilustra en la 

figura 1. 

Dado que la rentabilidad ya ha sido operacionalizada en un traba-

jo anterior a través de la construcción de los HUR, aquí se operacio-

nalizará el concepto de imagen a través del HI. 

2. La sustentabilidad organizacional

2.1. Concepto de sustentabilidad organizacional y responsabilidad 

social empresarial

El concepto de sustentabilidad comenzó a utilizarse en la década 

del 80 en la expresión universalmente aceptada de desarrollo susten-

table. Este desarrollo sustentable procura alcanzar mayor bienestar 

económico sin descuidar los efectos que el proceso pueda tener so-

bre el medio ambiente y la sociedad. Esta noción ha marcado un 

cambio de paradigma que implica poner en plano de igualdad tres 

dimensiones: crecimiento económico, equidad social y conservación 

del medio ambiente. En otras palabras, tal como lo expresa la propia 

definición del concepto, el desarrollo sustentable tiene como objeti-

vo satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capa-

cidad de futuras generaciones de satisfacer las suyas. 

A medida que la economía se globaliza, se generan nuevas opor-

tunidades a través de los negocios para mejorar la calidad de vida de 

la población. No obstante, estas oportunidades están acompañadas 

de riesgos. Si bien se logran mejoras en la calidad de vida de muchas 

personas, esto se da frecuentemente a costa de perjudicar el medio 

ambiente y de empeorar la calidad de vida de otras tantas personas. 

Las organizaciones deben encontrar formas de operar, de cambiar el 

constroem-se as bases lógicas e conceptuais do hexágono de imagem que se complementa com o 

anteriormente desenvolvido hexágono de utilidade rentabilidade para operacionalizar de forma integrada a 

sustentabilidade organizacional.

© 2012 Universidad ICESI. Publicado por Elsevier España. Todos los derechos reservados.
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Figura 1. Gestión de la sustentabilidad a través de la rentabilidad y la imagen.
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impacto de sus operaciones, productos, servicios y actividades sobre 

el medio ambiente, la gente y las economías. 

Según Drucker (1993, p. 136) «la sociedad del conocimiento re-

quiere organizaciones basadas en la responsabilidad. Para ello las 

organizaciones necesitan ser responsables por el límite de su poder, 

es decir, hasta donde cesan los efectos de sus acciones para poder ser 

legitimadas por la sociedad». 

Una manera de operar en este sentido viene de la mano de la res-

ponsabilidad social empresarial. 

La RSE es una forma de autorregulación incorporada a la gestión 

del negocio, que considera los aspectos sociales y ambientales. Dicha 

autorregulación implica la adhesión a leyes locales, acuerdos y trata-

dos globales y normas internacionales, con el objetivo de satisfacer 

las necesidades de todas las partes interesadas.

Para Volpentesta (2011), la RSE no significa el reemplazo de fun-

ciones y responsabilidades del Estado, ni se trata de un nuevo gasto 

para las empresas o una moda de gestión o un lujo reservado sola-

mente para las grandes empresas. Tampoco este autor considera que 

haya que dejar de pensar en las utilidades y dedicarse exclusivamen-

te a cuestiones ambientales del pasado ni asigna a la RSE la función 

de exculpar acciones y actitudes empresariales del pasado.

Según la ISO 26000, la responsabilidad de la empresa deberá ex-

tenderse a contemplar los impactos que generan sus decisiones y 

actividades en la sociedad y el medio ambiente, a través de un com-

portamiento transparente y ético.

El instituto Ethos (2011) de Brasil conceptualiza a la RSE como una 

forma de gestión definida por la relación ética y transparente de la 

empresa con todos los públicos con los cuales se relaciona, y por el 

establecimiento de métodos empresariales compatibles con el desa-

rrollo sustentable de la sociedad: preservando recursos ambientales 

y culturales para las futuras generaciones, respetando la diversidad y 

promoviendo la reducción de las desigualdades sociales.

2.1.1. Diferencias y similitudes 

Los conceptos de RSE y sustentabilidad están muy relacionados y 

muchas veces se utilizan como equivalentes. 

En términos generales, la principal diferencia viene de la mano de 

la dimensión económica. El concepto de sustentabilidad es más am-

plio que el de RSE porque involucra e integra todos los aspectos de la 

TBL: people (personas), planet (planeta), profit (beneficio económi-

co); mientras que la RSE no admite abiertamente la preocupación 

por la rentabilidad.

La TBL enfoca la organización no solo desde el valor económico 

que agrega, sino también desde el valor social y ambiental que agre-

ga (y destruye). Desde esta perspectiva, el concepto se utiliza como 

marco de referencia para medir y reportar el comportamiento de la 

empresa a partir de parámetros económicos, sociales y ambientales. 

(Elkington, 2006).

Carroll propuso en 1979 una pirámide de RSE en la que la responsa-

bilidad económica se encuentra en la base de la misma y sirve de apoyo 

para el resto de las responsabilidades (legales, éticas y filantrópicas). En 

esta visión se reconoce la importancia de la rentabilidad como una base 

indispensable para soportar los demás aspectos de la RSE, pero la ges-

tión para obtener la rentabilidad se presenta por fuera de la RSE.

De esta manera, la RSE no incorpora la dimensión económica sino 

que, partiendo de su existencia, se deben sumar estos nuevos con-

ceptos. En este sentido, el concepto de RSE queda sesgado y solamen-

te da respuesta a la responsabilidad de la empresa fundamentalmen-

te con sus grupos de interés, a excepción de los accionistas, que son 

en definitiva quienes dieron vida a la empresa. 

Si bien en principio parecería que las diferencias que se plantean 

son sutiles, desde la perspectiva de los autores significan dos formas 

diferentes de gestionar las organizaciones. Mientras que la RSE im-

plica un concepto que se debe sumar por encima del cimiento eco-

nómico, la TBL considera tres dimensiones en plano de igualdad.

Conocer esta diferencia es poder comprender la relación que exis-

te entre imagen y rentabilidad según se ilustra en el figura 1. Ambas 

dimensiones aparecen en un mismo nivel de complementariedad, o 

contradicción, para soportar la sustentabilidad. De esta manera, no 

existen jerarquías ni relaciones de dependencia porque ambas ope-

ran, con actores teóricos diferentes, entre lo que espera la empresa 

de la sociedad (rentabilidad) y, a su vez, lo que la sociedad espera de 

ella (imagen). Estos actores reflejan intereses que en ocasiones pue-

den ser iguales, complementarios o contradictorios: saber gestionar-

los es el arte de lograr la mayor adaptabilidad.

Retomando la comparación entre los conceptos de RSE y TBL, se 

puede afirmar que, no obstante la diferencia señalada, existe una si-

militud entre ambas corrientes ya que en ambos casos se parte de 

lógicas de decisiones lineales de causa y efecto en un marco de equi-

librio permanente en el que parece que no existen tensiones ni con-

flictos entre ellas.

En el caso de la RSE, la situación es más sesgada porque se parte 

del supuesto de un sustento económico al que se le deben sumar las 

dimensiones relacionadas con la responsabilidad social empresa-

rial.

Se considera que la forma adecuada de abordar el tema es pre-

guntarse si la preocupación por la sustentabilidad o por la RSE surge 

como un proceso de maduración interna de las organizaciones o en 

qué medida está fundamentada en las demandas de la sociedad, pú-

blico o clientes en sus diferentes formas y combinaciones, que co-

mienzan a evidenciar la importancia del tratamiento sistematizado 

de estos temas.

La nueva legislación a nivel internacional, más allá de las asime-

trías entre los bloques económicos y gobiernos referidos a los dere-

chos del consumidor, es un claro ejemplo de estas nuevas demandas 

sociales. El Estado comienza a regular sobre un tema que parecía ser 

de exclusiva autogestión de las propias organizaciones, tal como se 

analizó en el trabajo de Blázquez, Peretti, Buraschi, Sedevich y Mon-

dino (2010).

Tratar de responder a esta realidad es también plantear la necesi-

dad de encontrar una nueva perspectiva de análisis que permita in-

cluir las dualidades originadas entre las necesidades de los distintos 

públicos de las organizaciones y el resto de la sociedad, que no siem-

pre son coincidentes, para que a partir de este nuevo paradigma se 

puedan encontrar nuevas metodologías de gestión.

Estas metodologías de gestión deben dar respuesta, por un lado, a 

la finalidad de la organización, relacionada con la viabilidad y la sus-

tentabilidad y, por otro, a la perspectiva subjetiva de los diferentes 

roles que asumen las personas como oferentes o demandantes de un 

producto/servicio, cada uno de ellas con sus genuinas expectativas e 

intereses que no siempre son coincidentes.

Dicha oferta y demanda ya no se expresa literalmente en un pre-

cio de una dimensión económica, sino en un nuevo consenso más 

amplio y cualitativo en el que la percepción de la imagen institucio-

nal entre los sujetos comienza a jugar un rol fundamental. El merca-

do ya no es la expresión económica individual de vendedores y com-

pradores que coinciden en un intercambio a un precio determinado, 

sino una expresión mayor de cualidades que trascienden a la mer-

cancía y a las propias individualidades de los que forman parte de 

una sociedad.

Al respecto, Alvarado y Schlesinger (2008, p. 53) afirman que «la 

RSE tiene un papel clave en este proceso de formación de la imagen 

y, por lo tanto, los empresarios deben saber que sus acciones en este 

sentido tendrán un impacto directo en la reputación que los consu-

midores atribuyen a su negocio».

Podría afirmarse que el concepto de RSE ha sido desarrollado de 

forma sesgada, sin comprender su génesis, y que es más apropiado 

su abordaje en un marco de integración que incluya al conjunto de la 

sociedad con síntomas crecientes de preocupación ante el comporta-

miento de ciertas dimensiones en las que se encuentran incluidos 

todos sus actores, lo que puede ser sintetizado con el concepto de 

sustentabilidad.
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2.2. Inserción de los conceptos sobre responsabilidad social empresarial 

y sustentabilidad en el tiempo y a través de los continentes

De la misma manera que existen diferentes interpretaciones so-

bre las implicancias de la sustentabilidad organizacional, estas tam-

poco son coincidentes según su lugar de origen, lo que pone en evi-

dencia la correspondencia que existe entre la construcción del 

conocimiento y la cultura en la que se desarrolla. Esta alta correla-

ción se encuentra muy presente en el tema analizado y, además, está 

expresando la importancia que adquieren los factores locales parti-

cularmente en esta temática.

Haciendo una breve síntesis relacionada con la inserción de estos 

conceptos a lo largo de los continentes (Gorrochategui, 2009) se pue-

den observar las diferencias a la hora de la adopción de las prácticas 

de RSE según diferentes partes del mundo.

En la última década del siglo XX, Europa comenzó a buscar res-

puestas a partir de los gobiernos para promover la implicación moral 

y política del sector privado con la sustentabilidad a partir de un alto 

desempleo de larga duración y una crisis de exclusión social. En este 

continente se establecieron regulaciones estatales muy fuertes en 

materia de RSE que, junto con las acciones de organizaciones como 

el Global Reporting Initiative, impulsaron el desarrollo de reportes 

para la rendición de cuentas de las empresas a la totalidad de sus 

stakeholders (grupos de interés).

También en Estados Unidos se vino trabajando de forma conti-

nuada durante las últimas décadas y se crearon organismos como el 

Business for Social Responsibility (BSR) y el World Business Council for 

Sustainable Development (WBCSD), que junto con los lineamientos 

del Global Reporting Initiative (GRI) (s.f.), impulsaron la publicación 

voluntaria de informes sociales y ambientales. Es muy notorio en 

este contexto cómo las empresas aceptan implementar estos aspec-

tos de forma voluntaria, desechando la posibilidad de reglamenta-

ción por parte del Estado.

En América del Sur se viene hablando de estos temas hace ya dos 

décadas, pero aún su implementación es incipiente. La participación 

de las empresas ha venido casi exclusivamente de la mano de la fi-

lantropía, sin encontrar demasiados ejemplos de implementaciones 

integrales de sistemas de gestión sustentables ni de rendición de 

cuentas. 

Kliksberg (2006) señala que en Latinoamérica se pasó de la etapa 

de la empresa autista de Milton Friedman a la etapa de la filantropía 

activa, pero ya está en pleno desarrollo una tercera etapa: la de la 

RSE. Sin embargo en Argentina y en América Latina muchas empre-

sas siguen en «autismo activo». Según este autor, algunas empresas 

han ingresado crecientemente en el mundo de la filantropía, pero 

aún resta dar el salto de la etapa filantrópica a la etapa de la RSE.

Si bien en Latinoamérica el apoyo gubernamental aún es débil, se 

pueden reconocer acciones de organismos internacionales como Na-

ciones Unidas (ONU), la Organización para la Cooperación y Desarro-

llo Económico (OCDE) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

que fomentan la implementación de estos conceptos. 

Paulatinamente las empresas latinoamericanas van adoptando 

estos parámetros y, en función de la difusión que están adquiriendo 

estos temas en los organismos no gubernamentales (Ethos, 2011; 

IARSE; Acción RSE, 2007) y de distintas agrupaciones empresarias e 

incluso universidades, se puede pronosticar un futuro bastante alen-

tador en esta materia.

En Asia, los conceptos sobre RSE se fueron adoptando de la mano 

del arribo de empresas multinacionales occidentales en busca de 

menores costos de producción. A partir del eco que generaron las 

acciones de estas empresas en los stakeholders de sus países de ori-

gen, debieron adoptar prácticas responsables que, de alguna manera, 

fueron contagiando también a las organizaciones locales.

Según lo resaltado en esta revisión, existen marcadas diferencias 

entre los distintos continentes sobre la importancia, vigencia y apli-

cación de esta temática, pero en un mundo cada vez más globalizado 

e integrado, las brechas tienden a reducirse. Hoy en día, muchas em-

presas multinacionales se ven obligadas a poner en práctica princi-

pios de sustentabilidad en sucursales instaladas en países donde el 

tratamiento de estos temas no ha adquirido aún demasiada relevan-

cia. De esta manera se genera un desarrollo desigual que en principio 

responde a la realidad cultural y social de los países que han tomado 

la delantera en el desarrollo de estas temáticas. Sin embargo, el tiem-

po y las culturas irán aportando sus lineamientos locales en dichos 

conceptos.

Cabe preguntarse entonces bajo qué criterios deberían operar 

aquellas organizaciones multinacionales o, desde otra perspectiva, 

cuál es el grado de condicionamiento que generan las normativas 

internacionales tales como las guías GRI aplicadas en entornos dife-

rentes.

2.3. Las organizaciones deben ser ¿viables o sustentables?

En esta dualidad de conceptos es importante adoptar una posi-

ción de análisis, un punto de partida para establecer hacia qué obje-

tivo va a orientar la empresa su gestión.

Desde el punto de vista semántico, pueden observarse diferencias 

sutiles que desde la perspectiva del tratamiento de estos conceptos 

dentro de las organizaciones adquieren un significado importante.

Remitiéndose a la Real Academia Española, viable significa «que 

puede vivir: en el caso de las criaturas que, nacidas o no a tiempo, 

salen a luz con robustez o fuerza bastante para seguir viviendo; o 

dicho de un asunto que, por sus circunstancias, tiene probabilidades 

de poderse llevar a cabo».

Por su parte, el mismo diccionario dice que sustentable significa 

«que se puede sustentar o defender con razones», mientras que sus-

tentar tiene diferentes acepciones como: «proveer a alguien del ali-

mento necesario», «conservar algo en su ser o estado», «sostener algo 

para que no se caiga o se tuerza», «defender o sostener determinada 

opinión, apoyar».

Según el criterio de los autores el concepto de sustentabilidad 

aplicado a las organizaciones adquiere un significado relacionado 

con la proactividad que las obliga a ser gestionadoras permanentes 

de este propósito. En cambio, el concepto de viabilidad se encuentra 

más asociado a una actitud defensiva o reactiva de la posibilidad de 

lograr permanecer en el mercado como una consecuencia de accio-

nes que se toman a posteriori.

Ser sustentable es también poner la organización en el mismo ni-

vel de propósitos de, por ejemplo, culturas, dialectos o especies ani-

males o vegetales que se encuentran en vías de extinción. El mundo 

por naturaleza es una rica diversidad que se debe proteger y fomen-

tar. Las organizaciones también deberían estar asociadas a estos fe-

nómenos, tal cual lo sostiene De Geus (1997).

Desde esta finalidad única y última se derivan dos caminos simul-

táneos, complementarios y también antagónicos como son la maxi-

mización de los beneficios que desean quienes generaron el empren-

dimiento, es decir los dueños de la organización, y la maximización 

de la imagen de quienes aceptaron su presencia en un momento de-

terminado como es la sociedad en su conjunto y el entramado de 

sectores y públicos. Desde el estudio de las organizaciones, las biblio-

tecas han recorrido fundamentalmente el camino de la rentabilidad 

como sinónimo del éxito. Se podría decir que las organizaciones a las 

que se considera exitosas en función de su rentabilidad son empresas 

que brillan pero no son necesariamente las que más perduran; por 

ello está siendo tiempo de cambiar esta visión centrada en los resul-

tados económicos y comenzar a hablar de sustentabilidad.

2.4. La sustentabilidad desde la perspectiva de la misión y la visión

La visión tiene que ver con un conjunto de ideales, valores, sueños 

y creencias que caracteriza a las organizaciones y que las orienta ha-

cia el futuro. Es la búsqueda de un futuro determinado para la orga-
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nización en función del bagaje de ideales y principios que contiene 

su ADN.

Mientras la visión adquiere entonces una connotación de futuro, 

la misión define lo que la organización es en este momento, su razón 

de ser, su identidad. Define el propósito principal de la empresa, es 

decir el porqué existe (Niven, 2003). También tiene que ver con la 

imagen y con la cultura, con el acervo de ideales, principios y moti-

vaciones, pero en la forma en que se construye la realidad presente.

Para Malone (2003, p. 71) «la misión se define como el objetivo 

general, a menudo visionario y rara vez escrito, sin un plazo definido 

y sin un límite de tiempo para conseguirlo. La visión es la imagen 

mental del futuro que tanto deseamos, provocada por la inspiración. 

La visión traduce la misión en imágenes suficientemente definidas 

como para atraer nuestra atención». 

La visión es la imagen escrita de lo que la empresa quiere llegar a 

ser finalmente. Debe ser una base firme para orientar objetivos y es-

trategias.

Se podría afirmar con relativa certeza que tanto el concepto de 

misión como de visión son la forma concreta en que se operacionali-

za la sustentabilidad de la empresa.

De esta manera, la visión o la misión de la empresa se podrán ir 

modificando en el tiempo como consecuencia de las nuevas realida-

des y de los procesos lógicos de adaptación, porque la finalidad últi-

ma de toda organización es justamente hacerla sustentable. Desde 

esta perspectiva, el concepto de sustentabilidad opera transversal-

mente en el conjunto de las organizaciones, facilitando los procesos 

de adaptación y cambio.

En los contextos actuales la misión y la visión se deben integrar 

en la sustentabilidad. Será necesario entonces cambiar el paradigma 

de la misión y la visión y pensar en términos de sustentabilidad a 

través de la rentabilidad, hacia el interior de la organización y, hacia 

lo externo, la imagen. 

En muchos casos la visión y la misión de la empresa han sido un 

desarrollo más simbólico que operativo, porque solo existe un cono-

cimiento y una internalización de ellas escasos entre los miembros 

de la organización, que sí conocen en cambio los objetivos de las di-

ferentes áreas, junto a las estrategias que se llevan a cabo. Este divor-

cio entre planes operativos, por un lado, y visiones y misiones, por el 

otro, solo conduce a una fragmentación de la organización como un 

todo, además de condicionar su gestión y operacionalización estraté-

gica. Esta misma fragmentación también puede observarse en la di-

versidad de herramientas de contenidos diferentes que se utilizan en 

la comunicación, según lo expresan Navarro, Piñero y Delgado 

(2009). Una integración efectiva debe conseguir que las diversas he-

rramientas utilizadas en el plan alcancen un objetivo común, para lo 

que deberían contener un mensaje que les permita reforzarse y com-

plementarse mutuamente.

De esta manera parece adecuado internalizar el concepto de sus-

tentabilidad como expresión última y complementaria de la visión y 

de la misión.

3. La imagen organizacional

3.1. El concepto de imagen institucional

Desde este punto se comenzará con la discusión sobre el conteni-

do de imagen reflejado en la figura 1, cuya gestión conjunta con la 

gestión de la rentabilidad permitirá alcanzar el objetivo de la susten-

tabilidad.

El concepto de imagen desde la teoría de la administración se en-

cuentra muy asociado al marketing en la necesidad de promover o 

vender una idea determinada, que parece independiente de los fun-

damentos que la validan.

Por ello, se cree necesario diferenciarse de esta acepción genera-

lizada que tiene el término y tratar, desde lo epistemológico, sus con-

tenidos en las diferentes disciplinas.

Según la Real Academia Española, imagen se define como «figura, 

representación, semejanza y apariencia de algo», mientras que la 

imagen pública hace referencia al «conjunto de rasgos que caracteri-

zan ante la sociedad a una persona o entidad».

El término imagen puede hacer referencia a una multiplicidad de 

cosas según la disciplina desde la cual se esté hablando. De esta ma-

nera, imagen puede definirse como la representación que manifiesta 

la apariencia de un objeto real; para la iconolingüística se define 

como un complejo de elementos visuales con cierto grado de signifi-

catividad; en física, la imagen óptica de un objeto es la proyección de 

los puntos de la superficie visible del objeto sobre un plano; si se 

define desde la informática se puede hacer referencia a un archivo 

codificado que, al abrirlo, muestra una representación visual de algo 

o a un archivo en el cual está toda la información de una unidad y, en 

términos matemáticos, se hablaría del conjunto imagen de una fun-

ción f que es el conjunto de elementos para los cuales existe un ele-

mento x tal que y=f(x).

Desde una perspectiva filosófica la imagen puede asumir diferen-

tes interpretaciones, pero parece oportuno hacer referencia a lo que 

afirma Pérez (2011) cuando expresa que «[…] lo propio del hombre 

no es el pensamiento sino la imaginación […]. La imagen es el espejo 

(responde Coccia), no es ni un objeto (no es el espejo mismo) ni es 

un sujeto, la imagen es la forma de la cosa reflejada viviendo fuera 

del sujeto que la percibe y fuera del mundo del los objetos»1.

Para los fines de este trabajo, se tomará posición desde las cien-

cias sociales con su concepto de imagen corporativa, que hace refe-

rencia al modo en que se percibe una compañía o cualquier grupo 

social.

El concepto de imagen corporativa se puede definir como el «con-

junto de significados que una persona asocia a una organización», es 

decir, las ideas utilizadas para describir o recordar dicha organiza-

ción (Minguez, 2000, p. 5). 

Para Minguez es imposible tener una percepción total y global de 

la empresa, por lo que la imagen debe basarse necesariamente en frag-

mentos. «La imagen corporativa está constituida por retazos de lo que 

la empresa es, lo que la empresa hace y lo que la empresa dice» (p. 7). 

Para Chaves (1994), la imagen corporativa se asocia a la lectura 

pública de una institución. Se trata básicamente de la interpretación 

que la sociedad o cada uno de sus grupos tiene o construye de modo 

intencional o espontáneo. Algo así como una representación colecti-

va de un discurso imaginario.

«Una imagen es un modelo de la realidad, pero nunca es la reali-

dad misma porque el observador influye notablemente en el resulta-

do visual» (Villafañe, 1996 en Alvarado y Schlesinger, 2008). «Las 

imágenes de las empresas son elaboradas por la vía de la percepción, 

la experiencia, las construcciones mentales y la memoria» (Costa, 

2003 en Alvarado y Schlesinger, 2008). «Dichas asociaciones mantie-

nen una cierta estabilidad y son influenciadas por los cambios que se 

producen tanto en el entorno social como en las estrategias propias 

de la empresa o de la competencia» (García de los Salmones, 2002 en 

Alvarado y Schlesinger, 2008).

De acuerdo con lo desarrollado en las definiciones anteriores se 

encuentra como un común denominador las ideas de representación, 

semejanza, percepción y apariencia. A partir de ahí se puede estable-

cer que la imagen que se proyecta puede no ser idéntica a la realidad 

que dicha imagen representa.

En este punto se podría retomar lo desarrollado por Blázquez (2006, 

p. 19), al definir el concepto como: «Una imagen se forma a partir de 

percepciones e interrelaciones de nuestro pensamiento que conforman 

una realidad mediatizada. Así, se genera una versión personal de un 

procesamiento mental en el que se combinan memoria, valores, creen-

cias, sensaciones, experiencias y conocimientos, entre otros». 

1 Tomado de http://www.revistaenie.clarin.com/ideas/Emanuele-Coccia-filosofia-

imaginacion_0_602339773.html
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Dowling (1994) define la imagen corporativa como la impresión 

total (creencias y sentimientos) que una organización genera en la 

mente de los públicos. En realidad no se puede hablar estrictamente 

de imagen corporativa, sino más bien de imágenes corporativas, ya 

que están conformadas por las percepciones, impresiones y expe-

riencias de un conjunto muy variado de personas.

Tal como se desprende del análisis anterior, la imagen organiza-

cional es un concepto extremadamente complejo y delicado, por lo 

que su gestión implica un desafío muy grande. Para la conformación 

de la imagen, será fundamental entonces trabajar sobre la transpa-

rencia de la gestión organizacional a partir de la propia identidad que 

le confiere cada uno de sus agentes. 

3.2. La imagen organizacional en la sociedad, sectores, públicos 

y clientes

La construcción de la imagen, como se dijo anteriormente, debe 

basarse en la identidad de la empresa, construida desde el interior, 

desde sus propios miembros a través de sus relaciones e interaccio-

nes con el resto de la sociedad.

Por ello, se vuelve indispensable identificar a cada uno de los pú-

blicos y sus necesidades, valores y creencias para tratar de dar con-

tenido al concepto de sustentabilidad, que significa la aceptación 

tácita o expresa de su propia existencia. 

La sociedad no es un aglomerado uniforme de diferentes agrupa-

mientos, sino que las organizaciones actúan con diferentes públicos.

Según lo expresa Blázquez (2006, p. 23): 

«Para comprender la importancia de los públicos, hay que comen-

zar diciendo que la empresa se comunica con personas y, obvia-

mente, cada una de ellas es distinta y diferente [...]. El público es un 

agrupamiento imaginario y, como tal, cada vez que realizamos una 

abstracción podemos cometer el grave error de no utilizar la clasi-

ficación adecuada. Los públicos pueden ser clasificados por género, 

lugar o características, pero este agrupamiento significa asumir la 

mirada desde una sola perspectiva, desde un solo cristal.

La mejor clasificación de públicos es aquella que permite definir, 

con la mayor precisión posible, cuáles son sus expectativas, cuál es 

su escala de valores y hasta su propio lenguaje. […] Los públicos 

que se relacionan directa o indirectamente con la empresa lo hacen 

en función de intereses de los más variados tipos. De esta manera, 

se va construyendo a través de vínculos una continua relación».

Haciendo una comparación con el concepto de stakeholders, se 

podría agrupar a los públicos en empleados, clientes, accionistas, 

proveedores, gobierno, sociedad y todos los agrupamientos que se 

pueda imaginar de individuos que soporten, de manera directa o in-

directa, los costos o los beneficios de las actividades de la organiza-

ción (Elkington, 2006).

Si a estos agrupamientos se les aplica una contextualización de 

tiempo y espacio, se podría obtener una clasificación mucho más 

amplia y completa de los públicos implicados en la imagen institu-

cional. De esta forma se contemplaría por ejemplo a los empleados 

actuales, a los exempleados y a los futuros, o a los clientes actuales, 

los pasados, los potenciales.

Estos criterios de agrupamiento por espacio y por tiempo facilita-

rán las gestiones de la empresa y la obligarán a introducir en el diag-

nóstico la situación actual y la situación deseada para que la brecha 

genere nuevos cursos de acción.

De esta manera, se establece una diferenciación entre el concepto 

de públicos y el concepto de stakeholders, ya que este último se cen-

tra en una visión generalmente estática que no distingue o no con-

templa la temporalidad. Se sabe que las acciones que tome la empre-

sa hoy podrían también generar costos o beneficios a largo plazo en 

un sector de públicos que quizás hoy no estén directamente afecta-

dos por la organización y que también las acciones que hayan gene-

rado efectos en el pasado tienen que ver con la construcción de la 

imagen de cada público en particular. 

Desde una dimensión de espacio, es interesante estudiar cuáles 

son los valores que caracterizan y qué demanda cada sector. Muchas 

veces se persiguen objetivos que no tienen demasiado peso en la opi-

nión ni en la agenda social y se dejan de lado cuestiones que sí son 

demandadas.

Pero esto no significará tampoco perder de vista la dimensión del 

tiempo y obligará a reflexionar sobre lo que hoy quizás no sea una 

necesidad pero que puede llegar a serlo en el futuro.

La imagen está más allá de los grupos de interés, se identifica por 

una idea que está dada en una sociedad fragmentada, con asimetrías 

y está supeditada a la percepción, a los intereses y a los roles que 

asume cada uno de los individuos que conforman este universo. 

La gestión de la imagen deberá pensarse entonces en función del 

espacio y el tiempo, de los públicos actuales y futuros. Por ello, ad-

quiere una complejidad que no se podrá abordar sin las herramientas 

adecuadas.

4. La operacionalización de la imagen

La empresa moderna se encuentra sujeta a condiciones de alta com-

plejidad en contextos cambiantes y con exigencias crecientes de los 

grupos de interés, por lo que se vuelve sumamente crítico encontrar 

herramientas que permitan operacionalizar la gestión, considerando 

cada uno de los aspectos necesarios de manera equilibrada y dirigida. 

La sustentabilidad estará condicionada por la rentabilidad o por 

una lógica económica que deberá también sostenerse en la imagen. 

Aun en el caso de las organizaciones sin fines de lucro, la dimensión 

económica se mantiene vigente en la necesidad de optimizar los re-

cursos en términos de eficacia o eficiencia. 

Ambos aspectos (rentabilidad e imagen) deberían transformarse 

entonces en una nueva categoría para las organizaciones, denomina-

da «rentabilidad, adaptabilidad e imagen». De esta manera, el valor 

de la conjunción es la adaptabilidad entre lo que la sociedad espera 

de la organización (imagen) y lo que la organización espera de la 

sociedad (rentabilidad) (Blázquez, 2006).

Desde esta perspectiva, las organizaciones para ser sustentables de-

berán hacer máximas la rentabilidad, adaptabilidad e imagen, optimi-

zando la gestión de tal modo que equilibren estos aspectos en la medida 

necesaria, sin descuidar ninguno y dando a cada uno el preciso esfuerzo 

que necesita para cumplir su objetivo en cada tiempo y espacio.

La realidad diaria presenta oportunidades y amenazas no solo 

para la rentabilidad sino también para la imagen: las estrategias or-

ganizacionales deben dejar de ser unidimensionales para integrar y 

complementar estos dos factores clave.

Es así como la sustentabilidad debe buscarse entre un equilibrio 

dinámico desde la perspectiva económica, por un lado, y la imagen, 

por el otro.

En este sentido, se procurará dar respuesta desde la operacionali-

zación de los conceptos involucrados en la idea de sustentabilidad, a 

través de herramientas de análisis que posibiliten su gestión.

Anteriormente se ha operacionalizado la rentabilidad desde una 

herramienta denominada «los hexágonos de utilidad-rentabilidad: 

HUR» (Blázquez y Romero, 2011), ahora es el turno de buscar solucio-

nes para dar respuesta a la operacionalización de la imagen. 

4.1. Las dimensiones de la imagen y la rentabilidad 

Plantear la maximización de la imagen y la rentabilidad para la 

empresa expresa una dualidad entre lo que desean los accionistas y 

lo que la sociedad espera de la organización.

Desde una perspectiva de supuesto equilibrio, se puede presentar, 

según la teoría de conjuntos, como dos áreas que se interrelacionan 

entre sí a través de la adaptabilidad, como se observa en la figura 2.

La realidad se encuentra muy lejos de comportarse en equilibrio 

dinámico perfecto, pero esto se podría tomar como un propósito de-

seado.
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En la posibilidad de facilitar la comprensión a través de medios 

visuales se podrá observar en las figuras 3, 4 y 5, tres grados diferen-

tes de adaptabilidad.

Si bien escapa al propósito de este artículo profundizar en el tema 

de la adaptabilidad, la intención es demostrar que las empresas viven 

en una dinámica creciente dentro de un contexto incierto y turbulen-

to, donde los procesos de adaptación son un factor determinante del 

gobierno de la organización. Las organizaciones no pueden permane-

cer fijas por demasiado tiempo en las figuras 3, 4 o 5, porque ponen 

en riesgo su sustentabilidad. 

De la misma manera que se analizan las diferentes situaciones en 

términos de adaptabilidad, también corresponde hacerlo para com-

parar en términos relativos la gestión de la imagen y la rentabilidad 

de acuerdo con las figuras 6 y 7.

La nueva realidad de las empresas hace que deban preocuparse tan-

to por generar utilidades inmediatas como por mantener una fuerte y 

consolidada imagen, que les permita proyectar los beneficios actuales 

en futuros. Circunstancialmente, se puede dar el caso de que en deter-

minadas etapas o coyunturas de la vida de una empresa el peso de la 

gestión que reciba cada una de estas dos perspectivas sea diferente, 

porque el mercado (rentabilidad) y la sociedad (imagen) plantean 

oportunidades y amenazas que no pueden soslayarse, pero es de espe-

rar que se tienda a un equilibrio como el establecido en el figura 2.

De la combinación de las figuras 3, 4 y 5, con las figuras 6 y 7 sur-

gen nuevas situaciones entre las dimensiones de alta o baja imagen o 

rentabilidad con su correspondencia con los grados de adaptabilidad. 

Esto permite demostrar que existe una situación de conflicto entre la 

imagen y la rentabilidad que puede adoptar diferentes formas.

De esta manera se pone el acento en dos miradas diferentes que 

pueden ser opuestas o complementarias entre lo que se desea desde 

adentro (totalmente genuino) y lo que se espera desde afuera con la 

perspectiva propia de una mirada externa tan genuina, diferente y 

valorable como la primera.
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Figura 2. Imagen, rentabilidad y adaptabilidad.
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Figura 7. Hegemonía de la imagen.
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Todo el hexágono en su dinámica irá configurando la imagen de-

terminada de la empresa, donde su gestión se podrá ir operando so-

bre cada uno de los vértices del mismo (fig. 8). 

A continuación se realizará una breve referencia al contenido de 

cada uno de los vértices para comprender el enfoque, sus relacio-

nes e incidencias. Vale aclarar que para su aplicación en una orga-

nización determinada se deberá completar el desarrollo de cada 

uno de estos puntos con la definición de un conjunto de indicado-

res con su correspondiente grado de interrelación e incidencia en 

los restantes.

4.2.1. Promoción de derechos y valores en los recursos humanos

La identidad de los miembros de una organización es el primer 

eslabón que conforma su imagen, porque son los vectores que en su 

doble rol de empleados y miembros de una comunidad integran, 

condicionan y generan la imagen definitiva. 

De esta manera el diálogo, los derechos de agremiación, las con-

diciones de trabajo y seguridad son pilares fundamentales de los re-

cursos humanos.

De igual modo, las empresas descubren la importancia del capital 

intelectual como uno de los factores clave de toda ventaja competiti-

va. Por esta razón, el desarrollo humano, la capacitación y la forma-

ción de los puestos de trabajo se convierten en una necesidad. La 

complementariedad entre capacitación inmediata y beneficios futu-

ros se transforma en una fuerte dimensión de adaptabilidad entre las 

dualidades analizadas.

Se podrían analizar las asimetrías existentes entre una organiza-

ción con alcance local y otra que trasciende las fronteras de su país 

de origen, pero su incidencia es cada vez más relativa, teniendo en 

cuenta las nuevas tecnologías y los sistemas de información y comu-

nicación que superan todo tipo de frontera. 

4.2.2. Gestión transparente y sustentable de los procesos

Una organización transparente es aquella que se muestra tal cual 

es, que abre su información al público (interno o externo) sin filtro, 

es aquella que trata de establecer una relación honesta con sus gru-

pos de interés y con la sociedad en general.

La transparencia se centra en los derechos de libre expresión y en 

el acceso a la información.

La Constitución Nacional argentina reconoce el principio de pu-

blicidad de los actos de gobierno y el derecho de acceso a la informa-

4.2. Construyendo el hexágono de la imagen

Para comenzar a recorrer un camino hacia la construcción de un 

modelo de gestión de la imagen organizacional, se utilizará un enfo-

que que considera distintas dimensiones desde las cuales se puede 

abordar. Las siete materias fundamentales propuestas por la ISO 

26000, que certifica la responsabilidad social organizacional, confor-

man un marco conceptual adecuado para proyectar el futuro modelo.

La aplicación de las dimensiones propuestas por la ISO 26000, 

promueve que, con una visión integral, se desarrolle y se construya 

una gestión transparente que refleje una imagen real y consistente 

que abarque a la totalidad de los stakeholders y que no deje fuera la 

visión temporal. 

Habiendo reformulado el alcance de cada una de las materias fun-

damentales referidas anteriormente, se configura el HI a través del 

cual se podrá ir siguiendo y promoviendo la gestión de la imagen.

Las dimensiones que intervendrán en el HI serán: promoción de 

los derechos y valores en los recursos humanos, gestión transparente 

y sustentable de los procesos, defensa de los consumidores y del res-

to de los grupos de interés, contribución a las necesidades circuns-

tanciales o críticas locales, sustentabilidad del mundo natural y pro-

moción con equidad y eficacia del mundo artificial. 

Cada una de estas seis dimensiones constituirá uno de los vértices 

del hexágono y el comportamiento de cada vértice impactará en su 

núcleo central, la imagen, e influirá también en los restantes, confor-

mando un todo interdependiente e integrado.

Los primeros tres puntos presentados se encuentran en estrecha 

relación con la gestión interna específica de la organización y con su 

impacto en la comunidad; los tres ítems restantes tienen que ver con 

la gestión específica de la organización en respuesta a las demandas 

generales que la comunidad plantea como una forma de mejorar su 

calidad de vida en términos presentes y futuros. Indirectamente se 

pretende demostrar también la necesidad de mantener el equilibrio 

relativo, no exento de conflictos y tensiones, entre dimensiones en-

dógenas y exógenas.

Estas dimensiones son las que dan sustento a la imagen y deben 

ser gestionadas de forma continua. Su incidencia estará condiciona-

da a su época, circunstancias y, tal como se mencionaba anterior-

mente, a las demandas de los públicos de la organización, quedando 

sujetas a la ponderación que cada sociedad en determinado período 

de tiempo le asigne a cada una de ellas.
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Figura 8. Hexágono de imagen.
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ción pública, así como reconoce también el derecho de los consumi-

dores a una información adecuada y veraz.

La responsabilidad ya no es exclusiva del Estado, que tiene la obli-

gación de promover una gestión transparente, sino que también se 

extiende a las propias organizaciones. 

Si se observa el proceso de creciente interés que experimenta la 

sociedad por pedir que se le rindan cuentas por todo aquello que es 

de orden público, se puede comprender que dicha realidad también 

se extiende al campo privado, sean estas organizaciones o empresas, 

en tanto y en cuanto hacen y se relacionan con su vida diaria. Y cada 

vez con más fuerza los ciudadanos reclaman y exigen, a organizacio-

nes públicas y privadas, que se respete su derecho a saber. 

De esta manera el derecho a la información y la transparencia de 

la gestión se convierten en factores clave de la imagen de la organi-

zación. Esta imagen se fortalece en la identidad que logra establecer 

la sociedad con las diferentes empresas.

La promoción de la gestión transparente de las organizaciones se 

transforma también en un principio de ejercicio y fortalecimiento 

democrático.

El punto de partida no se origina en la empresa (que desea infor-

mar) sino en el seno de la sociedad o de alguno de sus grupos de inte-

rés que deseen acceder a la información referida a su propio accionar.

Desde una perspectiva histórica, la inclusión de esta dimensión 

adquiere una mayor relevancia y, por lo tanto, no puede ser omitida 

de la gestión organizacional. 

4.2.3. Defensa de los consumidores y del resto de los grupos de interés

Desde el marco teórico de la cadena de valor de Porter, se hace un 

desarrollo de un conjunto de procesos internos y de apoyo que agre-

gan valor final al producto o servicio. Si bien este enfoque es válido, 

también deberían tomarse en cuenta otros aspectos críticos: por un 

lado, que los procesos no generen impactos negativos de acuerdo a lo 

analizado anteriormente y por el otro, que a los procesos se les sume 

el valor de la imagen.

Por ejemplo, cuando se diseña un vehiculo 4x4 más seguro se le 

está dando valor al cliente, pero si esta mayor seguridad para el clien-

te se convierte en un arma mortal disparada contra quienes conducen 

otros vehículos de menor porte, se le está restando imagen a la empre-

sa. Seguramente esto fue lo que ocurrió cuando en EE. UU. se comenzó 

a movilizar esta idea confirmada en las estadísticas de accidentes de 

tránsito. En este caso el debate queda superado por los hechos, en la 

imagen de los propios damnificados por estos accidentes.

Darle un valor agregado al cliente es sumar imagen de calidad, 

frescura, prestigio, como características individuales, pero también 

se debe contemplar y darle valor a la imagen con cualidades sociales 

o ambientales.

Si bien son las empresas líderes quienes empiezan a marcar el 

camino para ello, no se necesita ser una gran organización para 

adoptar medidas en este sentido. Como ejemplo vale el de una ver-

dulería que tiene un letrero que «ruega por Greenpeace y por el verdu-

lero» para que traigan bolsas reciclables.

La Constitución Nacional argentina reconoce los derechos de los 

ciudadanos y consumidores a tener un medio ambiente sustentable 

y también expresa que «los consumidores y usuarios de bienes y ser-

vicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de 

su salud, seguridad e intereses económicos; a una información ade-

cuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equi-

tativo y digno» (artículo 42). 

De esta manera, se reconocen desde la carta magna los derechos 

del consumidor y es obligación del Estado, en sintonía con las empre-

sas, el garantizar su cumplimiento. Sin embargo, también en esta 

materia las regulaciones del Estado son muy escasas, por lo que recae 

en las empresas la obligación moral de respetarlas y garantizarlas. No 

solamente porque son un derecho del consumidor, sino también, 

como en el caso anterior, como elemento clave para la configuración 

de la imagen de la organización en pos de la sustentabilidad.

4.2.4. Contribución a las necesidades circunstanciales o críticas locales

La realidad cada vez más incierta y contingente condiciona y limi-

ta los procesos de planificación de las organizaciones. De igual ma-

nera la agenda diaria de noticias cada vez se ve conmovida por he-

chos que generan un alto impacto y preocupación en la sociedad, 

relacionados con el mundo natural o artificial o con las diferentes 

circunstancias que surgen de los procesos de la vida del hombre.

Las organizaciones deben ser flexibles y permeables a los hechos 

que impactan y movilizan a la sociedad que las rodea en general, o a 

determinados públicos en particular.

La exposición de las organizaciones no debe hacerse desde un 

simple sentido de publicidad que termina operando en sentido con-

trario, sino como consecuencia de una política que permita su accio-

nar con sentido solidario y responsable.

Estos valores no pueden ser individualizados y sectorizados en 

quienes tienen la responsabilidad de su conducción, sino en la insti-

tución como una expresión global y voluntaria de todos los miem-

bros que trabajan o se relacionan con ella. Son en definitiva estos 

pequeños gestos los que construyen muestras de confianza que la 

sociedad sabe reconocer y que valora cada vez más ante tantos pro-

cesos sociales no deseados de división.

Incorporar las realidades locales se transforma en un factor clave 

de la imagen institucional. Desde la RSE, Crespo (2010) destaca que 

«es importante tener en cuenta dos aspectos o componentes, por un 

lado el concepto, sus transformaciones, sus relaciones con el contex-

to organizacional y sus implicaciones en la problemática social. Igual 

de importante son las prácticas o las acciones de RSE […] sería muy 

difícil estudiar teóricamente las formas de implementar acciones so-

cialmente responsables por fuera de ellas» (p.128).

4.2.5. Sustentabilidad del mundo natural

Es preciso diferenciar el mundo natural del artificial porque si 

bien se encuentran estrechamente relacionados, tienen paradigmas 

que los diferencian y su propia interacción también genera dimen-

siones de análisis que no pueden excluirse. El mundo natural se en-

cuentra preparado para todo ciclo de vida, la muerte es generadora 

de vida y de este modo nada se pierde, todo se transforma. 

El mundo artificial, por otro lado, según lo menciona Leonard 

(2010), desconoce justamente la historia de las cosas. Cada cosa cum-

ple su ciclo de vida útil y luego pasa a ser simplemente basura o 

scrap. Cuando la cosa deja de agregar valor al producto y al cliente, 

adquiere, en principio, un valor nulo para la organización, pero no así 

para la sociedad que empieza a preocuparse cada vez más por el des-

tino final de las cosas y su impacto.

La directiva comunitaria (Comunidad Económica Europea) 85/337 

sobre evaluación de impacto ambiental, considera como factores am-

bientales: el ser humano, la fauna, la flora, el suelo, agua, aire, clima, 

paisaje, las interacciones entre los factores citados, los bienes mate-

riales y el patrimonio cultural. 

De esta forma, se deberían relacionar con el mundo natural los 

primeros conceptos. Así, definido el objeto de estudio, surgen un 

conjunto de dimensiones que contemplan el respeto y protección del 

medio ambiente y de los hábitats naturales, la mitigación del cambio 

climático, la defensa y promoción de paisajes naturales.

4.2.6. Promoción con equidad y eficacia del mundo artificial

La UNESCO (2005) señala que: «La diversidad cultural es indis-

pensable para la paz y la seguridad en los planos local, nacional e 

internacional, y móvil esencial para el desarrollo sostenible de las 

comunidades, pueblos y naciones»2. Sin embargo, día a día se pierden 

algunas de las casi 7.000 lenguas existentes y otro tanto de las dece-

nas de miles de dialectos del mundo. Frenar este proceso es respon-

sabilidad de todos y es un compromiso que se debería asumir indivi-

dualmente, junto a los gobiernos y organizaciones.

2 Tomado de: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001429/142919s.pdf
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Pero junto con las lenguas y dialectos, también existen valores, 

principios que son parte del patrimonio cultural y que deben ser res-

guardados.

Kliskberg (2003, p. 212) menciona sobre la ética «..las bases de 

nuestras culturas latinoamericanas, nuestras creencias espiritua-

les, religiosas, nuestras creencias filosóficas, el ejemplo de nues-

tros libertadores, nuestras culturas indígenas, tienen un fondo 

cultural presidido por esos valores. Ha llegado el momento de res-

catarlos».

De igual manera, existe una producción artificial de cosas, sean 

estas productos o servicios, que deben integrarse y convivir en rela-

tiva armonía con el mundo natural. Cuando un bosque autóctono es 

sustituido por una producción agropecuaria o por otro bosque artifi-

cial para la generación de celulosa, está cambiando el mundo natural 

por un mundo artificial que podrá ser explicado por razones alimen-

tarias y será totalmente justificable siempre y cuando el alimento 

también se mantenga para las generaciones futuras. 

Como se puede observar, el concepto de sustentabilidad adquiere 

una transversalidad interesante en un mundo fragmentado en la pro-

ducción de conocimiento científico a través de las más de 20.000 

disciplinas que se estima que existen actualmente.

De esta manera la generación responsable de las cosas lleva implí-

cita los principios de sustentabilidad, equidad y eficiencia. Dentro de 

ellos se podrán constituir diferentes indicadores de gestión tales 

como la prevención de la contaminación, el respeto a la diversidad, 

la seguridad de los consumidores, la producción sostenible, los ser-

vicios no contaminantes, la tecnología sustentable, el compromiso 

social, la promoción ciudadana.

4.3. Integración y diferencias de los hexágonos de imagen 

con la responsabilidad social empresarial

La imagen y la RSE son dos formas diferentes de gestionar una 

misma realidad originada en los nuevos desafíos sociales, políticos y 

ambientales del mundo moderno.

Estas diferentes modalidades se pueden sintetizar en los siguien-

tes párrafos.

La imagen es pertinente de cada rama de actividad, organización 

específica y sectores con la que se relacionan, mientras que la RSE se 

origina en un marco normativo genérico. 

La imagen como requerimiento social puede ser contradictoria 

con los intereses económicos de quien genera la actividad, lo que da 

origen a la necesidad de su gestión. En el caso de la RSE, los conflictos 

y tensiones de intereses no son parte de su agenda.

La maximización de la imagen se gestiona complementariamen-

te con la obtención de un beneficio, tratando de hacer máxima su 

integración a través de la adaptabilidad, mientras que la RSE se 

suma a la gestión tradicional formalizando y explicitando nuevos 

procederes.

La génesis de la imagen surge de la dinámica de la propia socie-

dad con sus especificidades locales; la RSE, al ser normativa, tiende a 

la uniformidad y tiene una menor flexibilidad.

Las contingencias de la organización y de la sociedad de la que 

forma parte se constituyen en una amenaza o en una oportunidad 

para la gestión siempre proactiva de la imagen, mientras que la RSE 

tiende a realizar una mirada introrretrospectiva de sus procederes.

Los indicadores de gestión que nacen de la sustentabilidad a tra-

vés de los hexágonos de rentabilidad y los HI expresan y conforman 

un todo integrado e indivisible de este nuevo enfoque. En el caso de 

la RSE no son pocas las organizaciones que suman un ámbito especí-

fico para su gestión.

5. Conclusiones

La inequidad pareciera que es una de las características del mun-

do contemporáneo y los gobiernos, que con diferente grado de res-

ponsabilidad y compromiso, tratan de satisfacer las demandas cre-

cientes de la sociedad.

Paralelamente, el hábitat que parecía seguro, limpio y renovable 

ha entrado en un acelerado proceso de deterioro que también se 

expresa en una preocupación creciente de comunidades y gobier-

nos.

Las organizaciones, en general, y las empresas, en particular, 

como consumidoras de recursos naturales renovables y no renova-

bles, generadoras y distribuidoras de riqueza, generadoras de empleo 

e innovación tecnológica, se constituyen en un actor importante de 

esta nueva situación. Para ello se requiere de nuevas lógicas de pen-

samiento que traten de superar los pensamientos fragmentados, 

simples y cortoplacistas con otros más integrados, complejos y de 

largo plazo.

La sociedad toda en su especificidad cultural y particularidad re-

gional y local genera una creciente imagen institucional que condi-

ciona y promueve sus comportamientos de consumo, hábitos y cos-

tumbres tanto de forma grupal como individual. Este proceso de 

crecimiento sostenido y de tendencia irreversible debiera convertir-

se en un dato de la gestión actual de aquellas empresas que desean 

actuar proactivamente, sabiendo que lo que hoy representa una in-

versión, mañana se convertirá en un gasto inevitable. 

No son pocas las empresas que comienzan a dar una respuesta en 

el ámbito de la RSE, y así lo demuestran cumpliendo con la normati-

va que surge de los organismos que trabajan sobre el tema, pero no 

se debe perder de vista que estos últimos no reemplazan la mirada 

social del público que poco sabe de indicadores de gestión, pero co-

noce mucho sobre sus derechos ciudadanos, laborales, de consumi-

dor y en defensa del medio ambiente. Todo esto, sumado al amplio 

acceso a la información a través de Internet y las redes sociales don-

de la información no conoce límites para su circulación. 

Desde esta perspectiva se analiza el valor que adquiere la imagen 

de una empresa y organización que nace como un concepto de iden-

tidad de los empleados, y que junto a los demás grupos de interés se 

prolonga a toda la comunidad. Y es la comunidad la que decodifica e 

interpreta el mensaje y genera una idea, una imagen que no necesa-

riamente será la que desea proyectar la institución.

Tratar de maximizar esta imagen es tan importante como la legi-

timidad del beneficio económico, teniendo presente que ambos as-

pectos a veces se complementan, otros se contradicen y en todos los 

casos se deben gestionar a través de un proceso de adaptabilidad 

permanente. Todo ello se transforma en los pilares de la sustentabi-

lidad que se debe plantear como la razón de ser en toda organización 

que se re-expresa a través de la misión y la visión.

Si bien existen múltiples instrumentos orientados hacia la gestión 

de la sustentabilidad, se limitan a establecer un conjunto de indica-

dores que varían en función de las corrientes que los tratan, ya sea 

los teóricos que hablan de RSE, los que hablan de la TBL o quienes se 

enfocan en los reportes de sustentabilidad. Pero estas versiones care-

cen de un tratamiento de todos los aspectos que componen la sus-

tentabilidad de manera integrada y equilibrada.

La propuesta aquí desarrollada se orienta a generar las herramien-

tas que permitan integrar la gestión de la rentabilidad y la imagen 

como forma de equilibrar todos los aspectos de la sustentabilidad.

La validez de esta reformulación integrada de los propósitos, fun-

damentalmente de las empresas, en las dualidades objetivas de ima-

gen y rentabilidad y subjetivas entre las expectativas de la sociedad 

y los empresarios, se operacionaliza a través de los HI por un lado y 

los hexágonos de utilidad por el otro.

En este trabajo se operacionalizó el concepto de imagen a través 

del instrumento denominado HI cuya utilización en conjunto con el 

HUR desarrollado en trabajos anteriores, permitirá gestionar la sus-

tentabilidad.

Este nuevo enfoque difiere sustancialmente del que se desarrolla 

a través de la RSE porque parte de una lógica integrada y no de la 

necesidad de sumar una nueva e importante dimensión a la gestión. 
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